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Campaña de 
sensibilización sobre el 

consumo de tabaco 
en el lugar de trabajo

Sin Humo… pero con Humor

• Más de la mitad de las empresas garanticen a los fumadores 
pasivos su derecho a trabajar en un lugar libre de humos

• Se deberán habilitar zonas en las que se pueda fumar

• Se incluirá el humo del tabaco en la lista de sustancias nocivas 
para el medio ambiente

Real Decreto 192/1988, de 4 de marzo, sobre el tabaco: 
limitaciones en su venta y uso para protección de la salud de la

población. BOE 9/3/1988.

Con la aprobación en enero de 2003 del Plan Nacional de 
Prevención y Control del Tabaquismo 2003-2007 y su 
desarrollo el Ministerio de Sanidad espera que para 2005:
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ACTUACIONES A DESARROLLAR EN LA CAMPAÑAACTUACIONES A DESARROLLAR EN LA CAMPAÑA

Restricciones para fumar por imperativo legal (Real Decreto 192/1988)
En cualquier área laboral donde trabajen mujeres embarazadas
En las zonas de oficinas destinadas a la atención directa al público

•Registro General
•Unidad de Información y Matriculación (S. de Extensión Universitaria)
•Sección de Gestión de Alumnos y Ayudas al Estudiante (S. Gestión de 
Alumnos)
•Unidad de Tercer Ciclo y Sección de Títulos Propios (Vicerrect. Postgrado y 
Títulos Propios)
•Unidades de Relaciones Internacionales y de Cooperación Iberoamericana
(Oficina de Relaciones Internacionales)
•Administraciones de Centros y Departamentos
•Unidad administrativa del Servicio de Deportes
•Bibliotecas Universitarias, Librería Universitaria, Centro de Documentación 
Europea
•En salas de uso público general, lectura y exposición

•En laboratorios, talleres y, especialmente, en aquellos lugares donde se almacenen o
utilicen sustancias inflamables que aumenten el riesgo de incendio y explosión
•En ascensores
•Cualquier dependencia destinada a atención al público ya existente o nueva.
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ACTUACIONES A DESARROLLAR EN LA CAMPAÑAACTUACIONES A DESARROLLAR EN LA CAMPAÑA

Medidas relativas al consumo de tabaco en la Universidad de Oviedo
Despachos/Oficinas individuales
Áreas de trabajo comunes/ Oficinas colectivas sin atención directa al 
público
Lugares de reunión, salas de formación, etc.
Bibliotecas, aulas de estudio, salas de exposiciones, salones de
actos y conferencias, etc.
Cafeterías y zonas comunes
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ACTUACIONES A DESARROLLAR EN LA CAMPAÑAACTUACIONES A DESARROLLAR EN LA CAMPAÑA

Restricciones para fumar por imperativo legal (Real Decreto 192/1988)
En cualquier área laboral donde trabajen mujeres embarazadas.
En las zonas de oficinas destinadas a la atención directa al público.

Medidas relativas al consumo de tabaco en la Universidad de Oviedo
Despachos/Oficinas individuales
Áreas de trabajo comunes/ Oficinas colectivas sin atención directa al 
público
Lugares de reunión, salas de formación, etc.
Bibliotecas, aulas de estudio, salas de exposiciones, salones de
actos y conferencias, etc.
Cafeterías y zonas comunes

Declaración de espacios libres de humo
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Espacio Libre de Humos

Espacio Libre de Humos
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ACTUACIONES A DESARROLLAR EN LA CAMPAÑAACTUACIONES A DESARROLLAR EN LA CAMPAÑA

Restricciones para fumar por imperativo legal (Real Decreto 192/1988)
En cualquier área laboral donde trabajen mujeres embarazadas.
En las zonas de oficinas destinadas a la atención directa al público.

Medidas relativas al consumo de tabaco en la Universidad de Oviedo
Despachos/Oficinas individuales
Áreas de trabajo comunes/ Oficinas colectivas sin atención directa al 
público
Lugares de reunión, salas de formación, etc.
Bibliotecas, aulas de estudio, salas de exposiciones, salones de
actos y conferencias, etc.
Cafeterías y zonas comunes

Declaración de espacios libres de humo

Recursos de Ayuda
La Universidad de Oviedo facilitará recursos de ayuda a través de un 
programa de deshabituación tabáquica a aquellos empleados que deseen 
dejar de fumar.

Gracias por no Fumar
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• Limitación a la venta y suministro de tabaco
• Limitaciones al consumo de tabaco

En general estará prohibido fumar en centros de trabajo
públicos y privados en los locales cerrados

Totalmente prohibido en centros sanitarios, docentes, lugares 
en los que se preste atención al ciudadano, bibliotecas…

Establecen lugares en donde es posible habilitar zonas para 
fumadores (actividades comerciales, hostelería/restauración…)

Las zonas habilitadas requerirán señalización adecuada, 
separación física del resto de las dependencias y dotación de 
sistemas de ventilación independientes

• Limitación a la publicidad y patrocinio
• Establecimiento de sanciones

Informe de Anteproyecto de Ley de 
Prevención del Tabaquismo del Ministerio de 
Sanidad y Consumo (sustituirá la normativa en vigor, 
prevista su aprobación antes de final de año)


